
             
  

<NUM_ICSARA> 

<CIUDAD_FECHA_INFORME> 

 

 

Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Proyecto Inmobiliario 

Ampliación Hacienda Los Olivos"  

 

Nombre del Titular : Inmobiliaria San Andrés Ltda.  

Nombre del 

Representante Legal 
: Carlos Miguel Llona Muzard 

Dirección : Avenida Nueva Costanera 4229, of. 305 Vitacura 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Proyecto Inmobiliario Ampliación Hacienda Los 

Olivos", contiene las observaciones generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Proyecto Inmobiliario Ampliación 

Hacienda Los Olivos", la que deberá entregarse hasta el   

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

Ante cualquier consulta comunicarse con Solange Vera Jaque, dirección de correo electrónico 

Solange.vera@sea.gob.cl, número telefónico 56229569148.  

Descripción de proyecto 

1. Antecedentes Generales 

 

Establecimiento del inicio de ejecución de proyecto 

 

1.1. Se solicita al titular, presentar la actualización de la fecha estimada de inicio y término de todas 

las fases del proyecto, considerando la siguiente tabla: 

 

Cronología de las fases del proyecto o actividad. 

Fase de [Construcción/Operación]. 

Fecha estimada de 

inicio. 

 

Parte, obra o 

acción que 

establece el inicio. 

 

Fecha estimada de 

término. 

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url

19 de junio de 2026.

https://validador.sea.gob.cl/validar/2168609957

https://seia.sea.gob.cl/documentos/editar.php?idDocumento=2152937850#-1
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Parte, obra o 

acción que 

establece el 

término. 

 

 

Al respecto, debe existir una congruencia entre fases, por lo tanto, se solicita al titular revisar o 

actualizar el cronograma en todas las fases, de corresponder. 

 

1.2. En relación con los archivos de geoinformación de la DIA, se solicita al Titular rectificar los 

siguientes antecedentes, considerando los criterios del “MANUAL PARA LA UTILIZACIÓN 

DE LA GEOINFORMACIÓN EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL” (SEA, 2025), disponible en el siguiente link:  

https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2025/09/04/Manual_Geoinformacio 

n_V.16092025.pdf. 

Nombre de la 

capa 

Observación 

Casas "E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_PYO. 

GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\SEIA_PARTES_POLIGONOS" does not exist 

Lotes "E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_PYO. 

GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\SEIA_PARTES_POLIGONOS" does not exist 

Canales "E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_PYO 

.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\SEIA_PARTES_LINEAS" does not exist 

Equipamiento "E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_PYO. 

GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\SEIA_PARTES_POLIGONOS" does not exist 

Parte y obras 

permanentes 

Error al extraer el archivo: El archivo zip no contiene un shapefile (.shp). 

Área verde "E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_PYO.GPServer\extracted\p30\L

MSSQLPROD19.sde\SEIA_PARTES_POLIGONOS" does not exist 

Partes y obras 

temporales 

"E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_PYO.GPServer\extracted\p30\L

MSSQLPROD19.sde\SEIA_PARTES_POLIGONOS" does not exist 

Vialidad 

interna 

"E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_PYO.GPServer\extracted\p30\L

MSSQLPROD19.sde\SEIA_PARTES_POLIGONOS" does not exist 

IIFF "E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_PYO.GPServer\extracted\p30\L

MSSQLPROD19.sde\SEIA_PARTES_POLIGONOS" does not exist 

 

2. Permisos Ambientales Sectoriales 

 

Permiso Ambiental Sectorial 138 

 

2.1. De acuerdo con la respuesta 1.12, 1.13. y 3.2 de la Adenda, se solicita al Titular complementar 

los antecedentes asociados al PAS 138, considerando que la solución sanitaria propuesta para la 

fase de construcción corresponde a la acumulación de aguas servidas en contenedores estancos 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2168609957

https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2025/09/04/Manual_Geoinformacio%20n_V.16092025.pdf
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y posterior retiro mediante camiones limpia fosa, alternativa que no se ajustaría a lo establecido 

en el D.S. N°236/1926 del Ministerio de Higiene, Asistencia y Previsión Social, Reglamento 

General de Alcantarillados Particulares, normativa que fundamenta el permiso ambiental 

sectorial en evaluación. 

 

2.1.1. Al respecto, y considerando además que la fase de construcción contempla una duración 

aproximada de 6 años, período para el cual no resultaría aplicable la calificación de 

actividad temporal conforme al ORD. B32/N°5096 del Ministerio de Salud, se solicita 

al Titular complementar los antecedentes del PAS 138, en concordancia con los criterios 

establecidos en la Guía de Trámite del referido permiso ambiental sectorial 138, 

presentando una solución sanitaria acorde a sus requerimientos, que permita acreditar su 

factibilidad técnica, sanitaria y ambiental.  

 

Permiso Ambiental Sectorial 156 0 157 

 

2.2. En base del estudio de crecidas en cuerpos de agua superficiales requerido en este ICSARA, 

evalúe la pertinencia de presentar algún PAS competencia de la DGA. 

 

3. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 de la Ley 

 

Área de influencia 

 

Hidrología 

 

3.1. En relación con las respuestas 4.14 y 4.15 y Anexo 4.3 de la Adenda, el titular identifica dos 

cauces en el área del proyecto, en relación a la “Quebrada Sin Nombre” señalando “un cauce 

que se origina en el río Maipo, por lo que su caudal dependerá de este pero en la actualidad se 

encuentra sin flujo superficial, según campañas realizadas a fines de febrero”, se solicita al 

titular definir el cauce a partir de la crecida centenaria, mediante un modelo hidráulico 

desarrollado en HEC-RAS o similar. Además, se solicita revisar y complementar la información 

presentada, incorporando el análisis y fotointerpretación de la información de imágenes aéreas, 

para llegar a identificar fehacientemente la red de drenaje natural, superficial o quebradas que 

tiene relación con emplazamiento del proyecto. En línea con lo anterior, se solicita al titular 

evaluar si partes u obras del proyecto se emplazan en el cauce definido para un tiempo de retorno 

de T = 100 años, con el fin de determinar eventuales intervenciones en la “Quebrada Sin 

Nombre” a las que resulten aplicables los PAS 156 o 157, de competencia de la DGA.  

Como antecedentes del área, se debe considerar la existencia de escurrimientos provenientes de 

amplios sectores agrícola emplazados al Oriente del predio, que en algún momento pudieron 

tener conexión con crecidas del río Maipo. Se debe consignar en los antecedentes, que en la 

ribera derecha o Norte del río Maipo a partir del puente la Puntilla de Lonquén, existen defensas 

fluviales construidas por el MOP, las que protegen la ribera ante procesos de crecidas y erosión, 

desconectando la alimentación fluvial de algunos cauces superficiales, subsuperficiales y 

desagües del sistema río Maipo.  

 

Medio Humano 

 

3.2. En relación con la tabla 4-14 “Detalle de frecuencia estimada de viajes por año y ruta” presentada 

en la respuesta 4.21 de la Adenda, se solicita al Titular aclarar si los viajes declarados consideran 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2168609957
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la aplicación de factores de equivalencia vehicular. En caso de no haber sido incorporados, se 

deberá actualizar la tabla ajustando los valores conforme a dichos factores.  

 

3.3. En relación con la respuesta 4.22 de la Adenda, se solicita al Titular indicar con mayor claridad 

la ubicación de los estacionamientos destinados a los trabajadores en el predio (indicar posición 

respecto a otros elementos, tales como distancia al acceso vehicular para cada etapa).  

 

3.4. Respecto de la modelación presentada en la respuesta 4.46 de la Adenda, se observa que, en las 

maniobras de giro, los camiones utilizan parte de la pista contigua para ingresar/egresar al predio. 

Al respecto, se solicita al Titular generar adecuaciones al diseño del acceso vehicular de manera 

de permitir la ejecución de dichas maniobras sin interferir en la circulación de otros usuarios de 

la vía, resguardando condiciones adecuadas de operación y seguridad vial.  

 

3.5. Se solicita al Titular incorporar la actualización del estudio de movilidad autocontenido en la 

ADENDA complementaria, con sus anexos digitales (archivos de modelación, planillas de 

cálculo, etc), que permitan respaldar toda la información de dicho documento. 

 

Geoinformación respecto a Área de Influencia. 

 

 

3.6. En relación con los archivos de geoinformación de la DIA, se solicita al Titular rectificar los 

siguientes antecedentes, considerando los criterios del “MANUAL PARA LA UTILIZACIÓN 

DE LA GEOINFORMACIÓN EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL” (SEA, 2025), disponible en el siguiente link:  

https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2025/09/04/Manual_Geoinformacio 

n_V.16092025.pdf. 

 
Objeto de 

protección 

Nombre de la capa Observación 

Áreas protegidas y 

sitios prioritarios 

para la conservación 

> Áreas protegidas 

> Área de influencia 

de áreas protegidas 

Áreas protegidas Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\

extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Ecosistemas 

acuaticos 

continentales > 

Calidad de las aguas 

> Área de influencia 

de calidad de las 

aguas (EAC) 

AI Calidad de Aguas Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\

extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Ecosistemas 

terrestres > Plantas 

> Área de influencia 

de flora 

AI Flora y 

vegetación 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\

extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
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Ecosistemas 

terrestres > 

Animales silvestres 

> Área de influencia 

de fauna vertebrada 

AI Fauna terrestre 

vertebrada 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\

extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Ecosistemas 

terrestres > Suelo > 

Área de influencia 

de suelo 

AI suelo IIFF Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\

extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio físico > 

Litosfera > Áreas de 

riesgos geologicos y 

geomorfologicos > 

Área de influencia 

de áreas de riesgos 

geológicos 

AI riesgos geo Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\

extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio físico > 

Litosfera > 

Geología > Área de 

influencia de 

geología 

AI geología Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\

extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio físico > 

Litosfera > 

Geomorfología > 

Área de influencia 

de geomorfología 

AI geomorfología Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\

extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio físico > 

Hidrósfera > 

Recursos hídricos 

continentales > 

Hidrología > Área 

de influencia de 

hidrología 

AI hidrología Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\

extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio físico > 

Atmósfera > 

Niveles de ruido > 

Área de influencia 

de niveles de ruido 

receptores humanos 

AI ruido Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\

extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Proyectos que 

cuenten con RCA 

vigente > Proyectos 

con RCA vigente > 

Área de influencia 

de proyectos con 

RCA vigente 

AI Proyectos RCA Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\

extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Atractivos naturales 

y culturales > 

Atractivos naturales 

y culturales > Área 

AI Turismo Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\

extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2168609957
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de influencia del 

valor turístico 

Elementos naturales 

y artificiales que 

componen el 

patrimonio > 

Patrimonio 

arqueologico > Área 

de influencia del 

patrimonio 

arqueológico 

AI Arqueología Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\

extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Elementos naturales 

y artificiales que 

componen el 

patrimonio > 

Patrimonio 

paleontologico > 

Área de influencia 

del patrimonio 

paleontológico 

AI Paleo Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\

extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio humano > 

Medio Humano > 

Área de influencia 

de medio humano 

AI Medio Humano Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\

extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Uso del territorio y 

su relación con la 

planificación 

territorial > Uso del 

territorio y su 

relación con la 

planificación 

territorial > Área de 

influencia de uso 

del territorio 

AI uso del territorio Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\

extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio físico > 

Atmósfera > 

Calidad del aire > 

Área de influencia 

de calidad del aire 

AI Calidad del aire Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\

extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Paisaje > Valor 

paisajistico > Área 

de influencia del 

valor paisajístico 

AI_PAISAJE.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAMB.GPServer\

extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

 

3.7. En relación con los archivos de geoinformación de la DIA, se solicita al Titular rectificar los 

siguientes antecedentes, considerando los criterios del “MANUAL PARA LA UTILIZACIÓN 

DE LA GEOINFORMACIÓN EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL” (SEA, 2025), disponible en el siguiente link:  

https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2025/09/04/Manual_Geoinformacio 

n_V.16092025.pdf. 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
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Componente ambiental Nombre de la capa Observación 

Elementos naturales y 

artificiales que 

componen el 

patrimonio > 

Arqueología > Área no 

prospectada 

área no prospectada Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_ 

Capas_SEIA_CAMB.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\ 

CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Elementos naturales y 

artificiales que 

componen el 

patrimonio > 

Arqueología > Tracks 

o recorridos 

Tracks arqueológicos Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio físico > 

Atmósfera > Calidad 

del aire > Estaciones 

de calidad del aire 

Estaciones meteo Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Ecosistemas terrestres 

> Animales silvestres > 

Ambiente de fauna 

ambientes fauna Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Ecosistemas terrestres 

> Animales silvestres > 

Estaciones de muestreo 

de fauna terrestre 

puntos muestreo fauna Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Ecosistemas terrestres 

> Plantas > 

Formaciones 

vegetacionales 

formaciones veget Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Ecosistemas terrestres 

> Plantas > Estaciones 

de muestreo de flora 

puntos de muestreo flora Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Ecosistemas acuaticos 

continentales > Calidad 

del agua > Parámetros 

fisicoquímicos de 

aguas superficiales 

(EAC) 

Prm_fisquim_aguasup_HLO

.zip 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Ecosistemas acuaticos 

continentales > Biota > 

Estaciones de muestreo 

para 

macroinvertebrados 

bentónicos 

Macroinv_bent_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio físico > 

Litósfera > 

Geomorfología > 

Unidades 

Unid_geomor_loc_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 
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geomorfológicas 

locales 

Medio físico > 

Litósfera > Geología > 

Geología local 

Geologia_local_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio físico > 

Hidrósfera > Recursos 

hídricos continentales 

> Hidrogeología > 

Acuífero involucrado 

Acuífero_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio físico > 

Hidrósfera > Recursos 

hídricos continentales 

> Hidrología > 

Cuerpos de agua 

superficiales 

impactados 

Canal_Carmen_Chico_HLO

.zip 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio físico > 

Hidrósfera > Recursos 

hídricos continentales 

> Hidrología > 

Estaciones 

fluviométricas 

Est_fluviom_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio físico > 

Hidrósfera > Recursos 

hídricos continentales 

> Hidrología > 

Estaciones 

pluviométricas 

Est_met_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio físico > 

Hidrósfera > Recursos 

hídricos continentales 

> Hidrología > 

Subcuenca involucrada 

Subcuenca.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio físico > 

Hidrósfera > Recursos 

hídricos continentales 

> Hidrología > Cursos 

de agua superficiales 

impactados 

Quebrada_s_n_.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio humano > 

Dimensión de bienestar 

social básico > 

Actividades 

productivas 

Act_product_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio humano > 

Dimensión 

antropológica > Ferias 

Ferias_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 
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Medio humano > 

Dimensión de bienestar 

social básico > 

Infraestructura básica 

Infra_basica_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio humano > 

Dimensión 

antropológica > Rutas 

antropológicas 

Rutas_antropo_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio humano > 

Dimensión 

antropológica > Sitio 

de reunión 

Sitios_reunion_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Paisaje > Valor 

paisajistico > Cuenca 

visual 

Cuencas_visuales.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Paisaje > Valor 

paisajistico > Punto de 

observación 

Puntos de observacion.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Paisaje > Valor 

paisajistico > Unidades 

del paisaje 

Unidades de paisaje.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Elementos naturales y 

artificiales que 

componen el 

patrimonio > 

Paleontología > 

Potencial fosilífero 

Potencial_paleo_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Elementos naturales y 

artificiales que 

componen el 

patrimonio > 

Paleontología > Puntos 

de observaciones 

Puntos_inspeccion_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio físico > 

Atmósfera > Niveles 

de ruido > Receptores 

de ruido 

Recep_Ruido_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Medio físico > 

Atmósfera > Niveles 

de ruido > Mediciones 

de ruido 

Medicion_NPS_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Ecosistemas terrestres 

> Suelo > Calicatas 

Calicatas_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Ecosistemas terrestres 

> Suelo > Clase de 

capacidad de uso de 

suelo 

CCUS_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 
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Atractivos naturales y 

culturales > Atractivos 

naturales y culturales > 

Atractivo turístico 

cultural 

AT_cultural_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Uso del territorio y su 

relación con la 

planificación territorial 

> Uso del territorio y 

su relación con la 

planificación territorial 

> Construcciones 

relevantes 

Constr_relev_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

Uso del territorio y su 

relación con la 

planificación territorial 

> Uso del territorio y 

su relación con la 

planificación territorial 

> Uso del territorio 

Uso_territorio_HLO.zip Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 

E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_Capas_SEIA_CAM

B.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEIA_SCHEMA_DEFINITION 

 

 

Monitoreo Participativo 

 

3.8. De acuerdo con el Anexo 8.1 - Cap 8 CAV de la Adenda, específicamente en la Tabla 8-1. Tabla 

Compromiso Ambiental Voluntario N°1, se señala un Plan de Sociabilización e información del 

Proyecto hacia las comunidades y vecinos, que resulta ser muy similar a lo presentado como 

Monitoreo Participativo presentado en el punto 4.32 de la Adenda, por lo tanto, téngase presente 

que el Monitoreo participativo no puede ser utilizado como CAV, por lo tanto, se solicita al 

Titular aclarar. 

 

Plan de Seguimiento de Variables Ambientales 

 

3.9. De acuerdo con la respuesta 4.33 de la Adenda, se le solicita al Titular que la frecuencia del 

monitoreo propuesto sea de forma mensual, considerando que la fase de construcción se extiende 

por 43 meses. Al Respecto el Titular presenta la Actualización Plan de Seguimiento en la 

respuesta 4.33 de la Adenda indicando que se realizará un monitoreo de ruido de frecuencia 

trimestral, por lo tanto, se le reitera al Titular que la frecuencia del monitoreo sea de forma 

mensual. En caso de no comprometer dicha periodicidad, el Titular deberá presentar una 

justificación técnica que fundamente la frecuencia propuesta para su plan de seguimiento. 

 

Respecto del artículo 11 de la LBGMA 

 

Articulo 5 

 

3.10. En atención a las observaciones del presente ICSARA Complementario, se solicita al Titular 

profundizar el análisis de si se generan o presentan efectos adversos significativos sobre la salud 

de la población debido a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones o residuos. Según lo 

establecido en el Artículo 5° del RSEIA, se debe analizar los efectos del artículo 11° de la Ley 

19.300, letra a). 
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Articulo 7 

 

3.11. En relación con la respuesta 4.42 de la Adenda, se solicita al Titular aclarar por qué solo se 

indican las rutas 78 y G-76 para el tránsito de camiones y no se indica la totalidad de las vías a 

utilizar. Se solicita incorporar todas las vías considerando que en todas se podrían generar los 

impactos descritos en el literal b) del artículo. 7 del RSEIA.  

 

3.12. Considerando lo presentado en la respuesta 4.37 de la Adenda, en particular la referencia a 

los criterios de nivel de ocupación señalados en la Tabla 4-35 y a la capacidad de los buses 

indicada en la Tabla 4-36, ambas asociadas a buses del sistema RED (ex Transantiago), y 

teniendo presente lo informado en la Tabla 5, “Recorridos de transporte público, área de 

influencia”, de la DIA, se reitera al Titular la observación, por lo que deberá reelaborar la 

respuesta y el descarte de impactos conforme al artículo 7, letra b), del RSEIA. Asimismo, se 

solicita al Titular representar cartográficamente la localización de los paraderos mencionados, 

así como los recorridos de transporte público que circulan por ellos, asegurando coherencia entre 

la información presentada y la cartografía. 

Lo anterior, considerando que el transporte público rural que circula por el Área de Influencia 

de Medio Humano (AIMH) presenta características operacionales distintas al transporte público 

urbano, tales como la frecuencia y regularidad, o la capacidad de los buses, por lo que no resulta 

pertinente extrapolar los parámetros utilizados para el sistema RED al contexto del proyecto.  

3.13. En relación con la respuesta 4.39 de la Adenda, se reiteran los siguientes puntos:  

a) Se reitera la observación, toda vez que el hecho de que el proyecto no corresponda a viviendas 

sociales no exime la necesidad de caracterizar a los futuros residentes, en cuanto dicha 

información resulta relevante para la adecuada evaluación de impactos conforme a la letra c) 

del artículo 7 del RSEIA. En este sentido el Titular puede estimar y caracterizar a los futuros 

residentes considerando, al menos, los siguientes aspectos: 

i. Caracterización socioeconómica referencial de los futuros residentes, en 

base a variables como valor de las viviendas, superficie, programa 

habitacional u otros antecedentes que permitan inferir el perfil de la 

demanda. 

ii. En relación con la oferta actual de servicios educacionales, se solicita al 

titular presentar la capacidad de matrículas disponibles por nivel educativo, 

distinguiendo entre establecimientos públicos, particulares y particulares 

subvencionados. 

iii. En base a lo anterior, reelaborar el análisis y descarte de impactos conforme 

a la letra c) del artículo 7 del RSEIA, particularmente en lo referido a la 

demanda por servicios de educación y salud dentro del Área de Influencia de 

Medio Humano, considerando un escenario conservador o peor escenario. 

b) En relación con la Tabla 4-51 Cantidad de población escolar en las situaciones con Proyecto 

de la Adenda, se solicita indicar los totales de población aportada para cada nivel educativo, 

sumando lo que se incorpora en cada etapa del proyecto.  

c) En relación con la respuesta 4.39 d) entregada por el Titular en la Adenda, se reitera la 

observación relativa a la presentación de la capacidad de matrículas disponibles por nivel 

educativo, distinguiendo entre establecimientos públicos, particulares subvencionados y 

particulares En este sentido, el Titular deberá entregar la información desagregada según 

nivel educativo, indicando la capacidad de matrículas y vacantes disponibles para cada tipo 

de establecimiento, a objeto de evaluar adecuadamente la oferta efectiva de servicios 

educacionales en el Área de Influencia de Medio Humano y sustentar el descarte de impactos 

conforme a la letra c) del artículo 7 del RSEIA. Además, se solicita indicar los subtotales 
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para cada uno de los 3 niveles indicados según tipo de sostenedor a partir de la información 

presentada en la tabla 4-53 de la Adenda.  

d) En relación con la respuesta 4.39 e) y f) entregada por el Titular en la Adenda, se reitera al 

Titular “indicar la cantidad de inscritos actuales en los recintos Atención Primaria de Salud 

(APS) identificados dentro del área de influencia y la capacidad de los establecimientos de 

salud de absorber la nueva demanda (considerando su capacidad teórica), y presentar la 

proyección de la población total en APS al año de inicio de operación del proyecto, 

incorporando a todos los nuevos habitantes esperados en el sector e indicando explícitamente 

qué proporción de dicha población corresponde al proyecto en evaluación. Para proyectar la 

población inscrita en APS, el titular deberá considerar especialmente el nivel socioeconómico 

de los futuros residentes”. Asimismo, se requiere identificar el eventual déficit cuantitativo 

que pudiera generarse en los servicios de APS existentes, señalando de manera desagregada 

qué parte de dicho déficit sería atribuible al proyecto en evaluación”, debido a que la 

información si es posible de extraer de los siguientes enlaces Beneficiarios – Datos Abiertos 

y SISTEMA DE INFORMACION TERRITORIAL EN SALUD SITS. Se le recuerda al 

Titular, que debe realizar el análisis se debe estimar la situación proyectada de los CESFAM 

localizados en el AIMH, considerando el crecimiento de la población beneficiaria con los 

mismos criterios que se ha proyectado la población en el AIMH, por tanto, el Titular deberá 

sumar a la población beneficiaria actual, el porcentaje de la población nueva que se estima 

estará inscrita en la red APS. Se le recuerda al Titular que un CECOSF no es equivalente a 

un CESFAM, dado que entregan prestaciones complementarias. 

e) En relación con la respuesta 4.39 g), se reitera presentar los antecedentes técnicos solicitados, 

y actualizar el descarte de la letra c) del Artículo 7 del RSEIA. 

 

3.14. En base a lo solicitado en el presente ICSARA Complementario, se solicita al titular 

actualizar el descarte del Artículo 7 del RSEIA, y el Anexo 4.4 Actualización Estudio de 

Movilidad. 

 

 

4. Plan de prevención de contingencias y de emergencias 

 

4.1. De acuerdo con el Anexo 5.1 PCE de la Adenda, en la Tabla 1-10. Situación de Riesgo o 

contingencia 8: Obstrucción de los ductos de aguas lluvias se solicita al Titular incorporar la 

Oportunidad y vías de comunicación a la SMA de la activación del Plan u otros organismos. 

 

 

 

5. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 

 

En consideración a lo declarado en la DIA, “Ficha Resumen”, en la Adenda y a lo establecido en el 

artículo 19, letra f) del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (RSEIA), el 

titular deberá actualizar los antecedentes presentados en virtud de las observaciones del presente 

ICSARA Complementario para todas las fases del proyecto, acompañando nuevas fichas respecto de 

los siguientes contenidos: 

a. Descripción del Proyecto. 
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b. Antecedentes que Justifiquen Inexistencia de Efectos, Características o Circunstancias del 

Artículo 11 de la Ley que dan Origen a la Necesidad de Efectuar un EIA. 

c. Plan de Cumplimiento de la Legislación Ambiental Aplicable. 

d. Compromisos Ambientales Voluntarios. 

Las nuevas fichas, modificadas con la entrada en vigencia del DS 30/2024 del MMA, deberán 

presentarse de acuerdo con el siguiente formato y deberán ser autocontenidas, indicando, además, las 

referencias respectivas (capítulo de la DIA, Anexo, entre otros) respecto de la información presentada. 

 

5.1. Antecedentes 

 

IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL 

Titular  

RUT  

Representante Legal  

RUT  

Domicilio  

Correo Electrónico  

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO 

Nombre del Proyecto  

Descripción Breve  

Objetivo  

Tipología principal y secundaria  

Monto de la Inversión  

Gestión, acto o faena mínima que da cuenta del inicio de la 

ejecución 
 

Vida Útil Proyecto  

Vida Útil Partes u Obras  

LOCALIZACIÓN 

Región  

Provincia  
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Comuna  

Coordenadas Geográficas y UTM (Datum WGS84)  

Superficie Total del Proyecto  

Caminos de Acceso  

Justificación de la Localización  

 

5.2. Partes, Obras y Acciones. 

Partes y obras del proyecto/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre Descripción Carácter 

[Parte/obra de 

carácter temporal, es 

aquella que sirve 

únicamente a la fase 

de construcción del 

proyecto y 

permanente son 

aquellas que sirven a 

la fase de operación o 

ambas fases] 

Fase 

[Nombre 

parte/obra 1] 

[Texto descriptivo de la parte u obra 1, 

incluyendo su georreferenciación y 

superficie, si corresponde. En el caso 

que no haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte u 

obra, se debe indicar el polígono del 

área de intervención máxima de la 

parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación y/o 

cierre] 

[Nombre 

parte/obra n] 

[Texto descriptivo de la parte u obra n, 

incluyendo su georreferenciación y 

superficie, si corresponde.] En el caso 

que no haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte u 

obra, se debe indicar el polígono del 

área de intervención máxima de la 

parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 

 

 

 

[Construcción, 

operación /o 

cierre] 
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Acciones del proyecto/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre 
Descripción Carácter 

 
Fase 

[Nombre acción 1]  
 [Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación y/o 

cierre] 

[Nombre acción n] 

  [Construcción, 

operación y/o 

cierre] 

 

5.3. Cronología y Mano de obra  

Cronología de las fases del proyecto o actividad. 

Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Fecha estimada de 

inicio. 

 

Parte, obra o acción que 

establece el inicio. 

 

Fecha estimada de 

término. 

 

Parte, obra o acción que 

establece el término. 

 

 

Mano de obra 

Fases Número máximo de personas 

Construcción  

Operación  

Cierre  

Total  

 

5.4. Suministros  

Suministros básicos/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 
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Nombre Descripción 

[Suministro básico 1, por ejemplo energía, 

agua, u otros semejantes] 

[Descripción de cómo se proveerá el suministro 

básico 1, descripción breve] 

[Suministro básico n] 
[Descripción de cómo se proveerá el suministro 

básico n, descripción breve] 

 

5.5. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 
[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente 

[Nombre del recurso n] 
[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.] 

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado] 

 

5.6. Emisiones y Residuos 

Emisiones a la atmósfera/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera, sistema de 

abatimiento o control si se contempla] 

[Emisión n, por ejemplo 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Emisión n] 

 

Emisiones líquidas/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo aguas servidas, 

[Emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo 

en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción 
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otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

que la genera y con la parte u obra donde se genera, sistema de 

abatimiento o control si se contempla] 

[Emisión o efluente n] [Emisión o efluente n] 

 

Ruido/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera, sistema de abatimiento o control si 

se contempla] 

 

Otras emisiones [si corresponde]/Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

[Indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera, sistema de abatimiento o control si 

se contempla] 

[Emisión n] […] 

 

Residuos no peligrosos/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1, por 

ejemplo residuo sólido 

domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo] 

[Nombre del residuo n] [Describir el residuo n] 

 

Residuos peligrosos/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] 
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo] 

[Nombre del residuo n] [Describir el residuo n] 
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Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente  

Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo 

las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y 

manejo] 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia n] 
[Descripción del producto químico u otra sustancia n] 

 

5.7. Productos Generados y Actividades Mantención 

Productos generados/ Fase(s) que corresponda 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 1] 

[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega 

y despacho.] 

[Nombre del producto n] 

[Describir y cuantificar el producto n. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega 

y despacho.] 

 

Actividades Mantención/ Fase(s) que corresponda 

Nombre Descripción 

[Nombre de la Mantención 1] [Describir la mantención] 

[Nombre de la Mantención n] [Describir la mantención] 

 

5.8. Planes Contingencia y Emergencias. 

Riesgo [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1/ Fase de 

[Construcción/Operación/Cierre]. 

Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1 y 

breve descripción.] 

Fase del proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 
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Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

[en el caso que el riesgo se genere debido a las 

características del lugar de emplazamiento del proyecto, 

se debe describir] 

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla utilizando 

el mismo nombre, según corresponda] 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la 

acción o medida de prevención, que permita verificar que 

se está ejecutando en los plazos y forma establecidos, e 

indicador que permita acreditar su cumplimiento. 

Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes 

(SMA a través de su página web y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación).] 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.] 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.] 

 

5.9. Artículo 11 de la Ley 19.300 y Artículos del 5 al 10 del RSEIA. 

 

Artículo 11 letra a) de la Ley 19.300 y Art. N° 5 del RSEIA. 

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 

efluentes, emisiones y residuos 

Impacto ambiental no Significativo 1 [Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 
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Impacto ambiental no Significativo n [Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de población cuya salud 

pudiera verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe 

población cuya salud pudiera verse afectada. De no 

existir población en el área de influencia, se descarta de 

plano el riesgo para la salud.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para 

la salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del RSEIA: 

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos 

establecidos en las normas primarias 

de calidad ambiental vigentes o el 

aumento o disminución significativos, 

según corresponda, de la 

concentración por sobre los límites 

establecidos en éstas. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia 

las vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento.  

[Antecedentes] 

b) La superación de los valores de 

ruido establecidos en la normativa 

ambiental vigente. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia 

las vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

[Antecedentes] 

c) La exposición a contaminantes 

debido al impacto de las emisiones y 

efluentes sobre los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y 

aire, en caso que no sea posible 

evaluar el riesgo para la salud de la 

población de acuerdo a las letras 

anteriores.  

[Antecedentes] 
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d) La exposición a contaminantes 

debido al impacto generado por el 

manejo de residuos sobre los recursos 

naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire.  

[Antecedentes] 

 

Artículo 11 letra b) de la Ley 19.300 y Art. N° 6 del RSEIA. 

Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental no Significativo 1 [Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no Significativo n [Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos 

el suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del RSEIA: 

Recursos naturales renovables 

escasos, únicos o representativos. 

[Antecedentes] 

 

a) La pérdida de suelo o de su 

capacidad para sustentar biodiversidad 

por degradación, erosión, 

impermeabilización, compactación o 

presencia de contaminantes. 

[Antecedentes] 

b) La superficie con plantas, algas, 

hongos, animales silvestres y biota 

intervenida, explotada, alterada o 

manejada y el impacto generado en 

dicha superficie. Para la evaluación del 

impacto se deberá considerar la 

diversidad biológica, así como la 

presencia y abundancia de especies 

silvestres en estado de conservación o 

[Antecedentes] 
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la existencia de un plan de 

recuperación, conservación y gestión 

de dichas especies, de conformidad a 

lo señalado en el artículo 37 de la Ley 

19.300. 

c) La magnitud y duración del impacto 

del proyecto o actividad sobre el suelo, 

agua o aire en relación con la 

condición de línea de base. 

[Antecedentes] 

d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las 

normas secundarias de calidad 

ambiental vigentes o el aumento o 

disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración por 

sobre los límites establecidos en éstas. 

A falta de tales normas, se utilizarán 

como referencia las normas vigentes 

en los Estados que se señalan en el 

artículo 11 del Reglamento. En caso 

que no sea posible evaluar el efecto 

adverso de acuerdo a lo anterior, se 

considerará la magnitud y duración del 

efecto generado sobre la biota por el 

proyecto o actividad y su relación con 

la condición de línea de base. 

[Antecedentes] 

e) La diferencia entre los niveles 

estimados de ruido con proyecto o 

actividad y el nivel de ruido de fondo 

representativo y característico del 

entorno donde se concentre fauna 

nativa asociada a hábitats de 

relevancia para su nidificación, 

reproducción o alimentación. 

[Antecedentes] 

f) El impacto generado por la 

utilización y/o manejo de productos 

químicos, residuos, así como 

cualesquiera otras sustancias que 

puedan afectar los recursos naturales 

renovables. 

[Antecedentes] 
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g) El impacto generado por el volumen 

o caudal de recursos hídricos a 

intervenir o explotar, así como el 

generado por el transvase de una 

cuenca o subcuenca hidrográfica a 

otra, incluyendo el generado por 

ascenso o descenso de los niveles de 

aguas subterráneas y superficiales. La 

evaluación de dicho impacto deberá 

considerar siempre la magnitud de la 

alteración en:  

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas 

que contienen aguas fósiles.  

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en 

que se generen fluctuaciones de 

niveles.  

g.3. Vegas y/o bofedales que 

pudieren ser afectadas por el ascenso 

o descenso de los niveles de aguas.  

g.4. Áreas o zonas de humedales, 

estuarios y turberas que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso 

de los niveles de aguas subterráneas 

o superficiales.  

g.5. La superficie o volumen de un 

glaciar susceptible de modificarse. 

[Antecedentes] 

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al 

territorio nacional o en áreas, zonas o 

ecosistemas determinados. 

[Antecedentes] 

i) Los impactos generados por pérdida 

de resiliencia climática de los 

ecosistemas. 

[Antecedentes] 

 

Artículo 11 letra c) de la Ley 19.300 y Art. N° 7 del RSEIA. 

Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 
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Impacto ambiental no Significativo 1 [Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no Significativo n [Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de grupos humanos en el 

área de influencia 

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano.] 

Reasentamiento de comunidades 

humanas 

[Indicar fundadamente que el proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 7 del RSEIA: 

a) La intervención, uso o restricción 

al acceso de los recursos naturales 

utilizados como sustento económico 

del grupo o para cualquier otro uso 

tradicional, tales como uso medicinal, 

espiritual o cultural. 

[Antecedentes] 

b) La obstrucción o restricción a la 

libre circulación, conectividad o el 

aumento significativo de los tiempos 

de desplazamiento. 

[Antecedentes] 

c) La alteración al acceso o a la 

calidad de bienes, equipamientos, 

servicios o infraestructura básica. 

[Antecedentes] 

d) La dificultad o impedimento para 

el ejercicio o la manifestación de 

tradiciones, cultura o intereses 

comunitarios, que puedan afectar los 

sentimientos de arraigo o la cohesión 

social del grupo. 

[Antecedentes] 

Para los grupos humanos 

pertenecientes a pueblos indígenas, 

además de las circunstancias 

[Antecedentes] 
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señaladas precedentemente, se 

considerará la duración y/o magnitud 

de la alteración en sus formas de 

organización social particular. 

 

Artículo 11 letra d) de la Ley 19.300 y Art. N° 8 del RSEIA. 

Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, 

así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Impacto ambiental no Significativo 1 [Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no Significativo n [Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de poblaciones protegidas 
[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen 

poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, 

glaciares y zona con valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen 

recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, glaciares y zona con 

valor ambiental.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no se localización en o próxima 

a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en 

que se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del RSEIA. 

Susceptibilidad de afectar 

poblaciones protegidas, considerando 

la extensión, magnitud o duración de 

la intervención en áreas donde ellas 

habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos y 

áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares o territorios con 

[Antecedentes] 
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valor ambiental, se considerará la 

extensión, magnitud o duración de la 

intervención de sus partes, obras o 

acciones, así como de los impactos 

generados por el proyecto o 

actividad, teniendo en especial 

consideración los objetos de 

protección que se pretenden 

resguardar.  

 

Artículo 11 letra e) de la Ley 19.300 y Art. N° 9 del RSEIA. 

Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona 

Impacto ambiental no Significativo 1 [Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no Significativo n [Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de valor turístico 
[Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor turístico.] 

Existencia de valor paisajístico 
[Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor paisajístico.] 

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se descarta 

de plano la generación de una alteración significativa de dichos valores. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 9 del RSEIA: 

a) La duración o la magnitud en que 

se obstruye la visibilidad a una zona 

con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 
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b) La duración o la magnitud en que 

se alteren atributos de una zona con 

valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren zonas 

con valor turístico. 

[Antecedentes] 

 

Artículo 11 letra f) de la Ley 19.300 y Art. N° 10 del RSEIA. 

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental no Significativo 1 [Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no Significativo n [Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de monumentos sitios con 

valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural. 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia 

tiene monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural, incluyendo el patrimonio cultural 

indígena y Monumentos Nacionales.] 

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de 

plano la generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el artículo 10 del RSEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, 

destruya, excave, traslade, deteriore, 

intervenga o se modifique en forma 

permanente algún Monumento 

Nacional de aquellos definidos por la 

Ley N°17.288. 

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se modifique 

o deteriore en forma permanente 
[Antecedentes] 
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construcciones, lugares o sitios que 

por sus características constructivas, 

por su antigüedad, por su valor 

científico, por su contexto histórico o 

por su singularidad, pertenecen al 

patrimonio cultural, incluido el 

patrimonio cultural indígena. 

c) La afectación a lugares o sitios en 

que se lleven a cabo manifestaciones 

propias de la cultura o folclore de 

algún pueblo, comunidad o grupo 

humano, derivada de la proximidad y 

naturaleza de las partes, obras y/o 

acciones del proyecto o actividad, 

considerando especialmente a los 

grupos humanos indígenas. 

[Antecedentes] 

 

5.10. Plan de seguimiento de las variables ambientales relevantes 

Plan de seguimiento de las variables ambientales relevantes  

FASE DE CONSTRUCCIÓN Cap/Pto DIA 

- Pto Adenda 

1. Variable ambiental: [XXX]  

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento. Por ejemplo, caudales de 

aguas superficiales, niveles de aguas subterránea, calidad de aguas superficiales, 

calidad de aguas subterráneas, calidad del aire. Tiene que ser lo más 

desagregado posible ya que no hay subcategorías (por ejemplo, no poner sólo 

“agua”]  

 

Impacto asociado  

[Indicar utilizando el nombre para identificar el impacto de la Tabla 3. El 

seguimiento de otros impactos no indicados en dicha tabla corresponde a 

condiciones o exigencias adicionales, o compromisos voluntarios, según 

corresponda]  

 

Medida(s) asociada(s) 

[Indicar nombre de la(s) medida(s) que corresponda] 

 

Componente(s) ambiental(es) objeto de seguimiento  

[Es más general que la “variable ambiental”. Si la variable ambiental es calidad 

de aguas superficiales, el componente sería “agua”]  

 

Ubicación de los puntos/zonas de medición y control  

[Indicar coordenadas UTM, Datum WGS84 y Huso correspondientes para cada 

punto de control o polígono (zona), además de una descripción general de la 

ubicación]  

 

Parámetros a monitorear   
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[Especificando unidades de medida] 

Límites permitidos o comprometidos  

[Especificando unidades de medida]  

 

Duración y frecuencia de la medición  

Duración: [XXX]  

Frecuencia: [XXX]  

 

Método o procedimiento de medición de cada parámetro  

[Si el método o procedimiento aplica a un grupo de parámetros, se puede hacer 

la descripción de forma agrupada]  

 

Plazo y frecuencia de entrega de informes  

Plazo: [XXX]  

Frecuencia: [XXX]  

 

Organismo destinatario de informes  

Superintendencia del Medio Ambiente, a través de su página web  

 

Referencia al expediente de evaluación para mayores detalles  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA o Adenda respectiva, según 

corresponda]  

Cap/Pto DIA 

- Pto Adenda  

 

FASE DE OPERACIÓN   

2. Variable ambiental: [XXX]  

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento. Por ejemplo, caudales de 

aguas superficiales, niveles de aguas subterránea, calidad de aguas superficiales, 

calidad de aguas subterráneas, calidad del aire. Tiene que ser  

lo más desagregado posible ya que no hay subcategorías (por ejemplo, no poner 

sólo “agua”]  

 

Impacto asociado  

[Indicar utilizando el nombre para identificar el impacto de la Tabla 3. El 

seguimiento de otros impactos no indicados en dicha tabla corresponde a 

condiciones o exigencias adicionales, o compromisos voluntarios, según 

corresponda] 

 

Medida(s) asociada(s) 

[Indicar nombre de la(s) medida(s) que corresponda] 

 

Componente(s) ambiental(es) objeto de seguimiento  

[Es más general que la “variable ambiental”. Si la variable ambiental es calidad 

de aguas superficiales, el componente sería “agua”] 

 

Ubicación de los puntos/zonas de medición y control  

[Indicar coordenadas UTM, Datum WGS84 y Huso correspondientes para cada 

punto de control o polígono (zona), además de una descripción general de la 

ubicación] 

 

Parámetros a monitorear  

[Especificando unidades de medida] 

 

Límites permitidos o comprometidos  

[Especificando unidades de medida]  

 

Duración y frecuencia de la medición  

Duración: [XXX]  
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Frecuencia: [XXX] 

Método o procedimiento de medición de cada parámetro  

[Si el método o procedimiento aplica a un grupo de parámetros, se puede hacer 

la descripción de forma agrupada] 

 

Plazo y frecuencia de entrega de informes  

Plazo: [XXX]  

Frecuencia: [XXX] 

 

Organismo destinatario de informes  

Superintendencia del Medio Ambiente, a través de su página web 

 

Referencia al expediente de evaluación para mayores detalles  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

 

FASE DE CIERRE  Cap/Pto DIA 

- Pto Adenda  

3. Variable ambiental: [XXX]  

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento. Por ejemplo, caudales de 

aguas superficiales, niveles de aguas subterránea, calidad de aguas superficiales, 

calidad de aguas subterráneas, calidad del aire. Tiene que ser  

lo más desagregado posible ya que no hay subcategorías (por ejemplo, no poner 

sólo “agua”] 

 

Impacto asociado  

[Indicar utilizando el nombre para identificar el impacto de la Tabla 3. El 

seguimiento de otros impactos no indicados en dicha tabla corresponde a 

condiciones o exigencias adicionales, o compromisos voluntarios, según 

corresponda] 

 

Medida(s) asociada(s) 

[Indicar nombre de la(s) medida(s) que corresponda] 

 

Componente(s) ambiental(es) objeto de seguimiento  

[Es más general que la “variable ambiental”. Si la variable ambiental es calidad 

de aguas superficiales, el componente sería “agua”] 

 

Ubicación de los puntos/zonas de medición y control  

[Indicar coordenadas UTM, Datum WGS84 y Huso correspondientes para cada 

punto de control o polígono (zona), además de una descripción general de la 

ubicación] 

 

Parámetros a monitorear  

[Especificando unidades de medida] 

 

Límites permitidos o comprometidos  

[Especificando unidades de medida] 

 

Duración y frecuencia de la medición  

Duración: [XXX]  

Frecuencia: [XXX] 

 

Método o procedimiento de medición de cada parámetro  

[Si el método o procedimiento aplica a un grupo de parámetros, se puede hacer 

la descripción de forma agrupada] 
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Plazo y frecuencia de entrega de informes  

Plazo: [XXX]  

Frecuencia: [XXX] 

 

Organismo destinatario de informes  

Superintendencia del Medio Ambiente, a través de su página web 

 

Referencia al expediente de evaluación para mayores detalles  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

 

 

5.11. Normativas 

COMPONENTE/MATERIA:  

Norma  

Fase del Proyecto a la 

que aplica o en la que 

se dará cumplimiento 

 

Otros cuerpos legales [Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la norma 

identificada.] 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que 

aplica  

 

Forma de 

cumplimiento  

 

*Indicador que 

acredita su 

cumplimiento  

 

Forma de control y 

seguimiento 

(identificada por fase 

del proyecto) 

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) 

y seguimiento de la exigencia, a objeto de verificar su ejecución en los 

plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario 

(SMA y eventualmente otros, solo si lo han pedido durante el proceso 

de evaluación y son competentes) de informes y su contenido] 

 

*Se hace presente al titular que los indicadores que acreditan el cumplimiento de la normativa y 

que deben ser propuestos e incorporados por el titular en la tabla precedente, deben ser precisos, 

atingentes y de fácil verificación en relación a la norma, es decir, no deben ser susceptibles de 

interpretación, así como tampoco deberán dar señales de cumplimiento parcial, es decir, se trata de 

evidencias inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, 

entre otros. Cabe señalar que tanto la forma de cumplimiento como los indicadores de cumplimiento 
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deben diferenciarse por fase (construcción, operación y cierre), cuando corresponda, para evitar 

interpretaciones erradas. 

 

5.12. Permisos Ambientales Sectoriales. 

 

Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del RSEIA.  

Fase del proyecto a 

la cual corresponde 
[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción 

a la que aplica 
[…] 

Condiciones o 

exigencias 

específicas para su 

otorgamiento 

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen 

directamente con los requisitos de otorgamiento que contempla el 

respectivo PAS.] 

 

5.13. Compromisos voluntarios 

 

Compromiso ambiental voluntario – [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto asociado [si 

aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del RSEIA se podrá considerar los que se hacen 

cargo de los impactos no significativos y los asociados a verificar que no 

se generan impactos significativos.] 

Fase del Proyecto a 

la que aplica  
[Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, 

descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el 

objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda.] 

 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y 

fases para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico que 

la descripción.] 
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Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación 

del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de 

una fase del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un 

escenario particular o la ejecución de una acción particular del proyecto 

(p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que 

acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento 

al compromiso voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como 

inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre 

otros.]  

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. 

Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 

eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes y 

su contenido).]  

 

En relación con las tablas solicitadas anteriormente, se solicita lo siguiente: 

a. Para los casos en que el Titular requiera (para un mejor entendimiento de su información 

presentada) incorporar alguna tabla, al interior de las tablas de la Ficha Resumen, se 

solicita poner bajo la tabla la fuente y referencia a la sección específica de la DIA, Adenda 

o anexo de donde se encuentra la información (sección o capítulo de la DIA, respuesta 

de la Adenda o el anexo respectivo).  

 

b. Se solicita al Titular que la información en las tablas de la Ficha resumen, sea de manera 

auto contenida, es decir, no establecer sólo referencias a capítulos o anexos de la DIA o 

Adenda, sin informar el contenido que requiere la ficha. Sin perjuicio de lo cual, la 

información que se cite en la tabla debe estar referenciada a la DIA, Adenda o anexo 

respectivo.  

 

 

5.14. De acuerdo con el Anexo 6.1 Ficha Resumen de la Adenda, y con las observaciones realizadas 

en el presente ICSARA en el capítulo de Permisos Ambientales Sectoriales (PAS) se solicita al 

Titular, presentar los antecedentes del PAS 138 y PAS 160 del RSEIA 

 

 

6. Compatibilidad territorial del proyecto 

 

6.1. Con respecto a la respuesta 7.1 de la Adenda, se solicita al titular mantener en obra un registro 

actualizado de los certificados de factibilidad sanitaria, conforme la empresa sanitaria los vaya 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2168609957

https://validador.sea.gob.cl/validar/2168609957


             
  

otorgando según el avance de las etapas de las obras. Lo anterior, con el fin de acreditar en todo 

momento la factibilidad del suministro de agua potable.  

 

7. Compromisos Ambientales Voluntarios (CAV) 

 

7.1. En relación con la respuesta 4.44 de la Adenda, se solicita al Titular incorporar un compromiso 

ambiental voluntario que contemple la implementación de horarios diferidos de ingreso y salida 

de trabajadores, de manera de evitar su coincidencia con los periodos de hora punta del sistema 

de transporte público, con el objetivo de prevenir eventuales afectaciones en sus condiciones de 

operación y tiempos de desplazamiento.  

 

7.2. En relación con la respuesta 4.45 de la Adenda, referida al análisis de densidad peatonal, se 

solicita al Titular incorporar un compromiso ambiental voluntario que garantice la mantención 

de un ancho efectivo mínimo de circulación peatonal, libre de obstáculos (1,5 m de ancho), que 

permita asegurar niveles de servicio adecuados. Dicho compromiso deberá aplicarse en todas las 

rutas peatonales que conectan el acceso al proyecto con las paradas de transporte público 

utilizadas por trabajadores y usuarios, considerando todas las etapas del proyecto, incluyendo 

escenarios de superposición entre la fase de construcción y operación.  

 

7.3. En relación con la modelación presentada en la respuesta 4.48 de la Adenda, se observa que, 

durante las maniobras de giro, el camión ocupa gran parte de la calzada, lo que podría generar 

interferencias con otros usuarios de la vía. Al respecto, se solicita al Titular incorporar un plan 

de señalización como compromiso ambiental voluntario, que advierta dichas maniobras, 

considerando al menos:   

⁻ Señalización que advierta el viraje amplio de camiones, con el objeto de prevenir conflictos con 

otros vehículos en Balmaceda y Bernardo O’Higgins.  

⁻ Señales que indiquen la detención retranqueada para los vehículos que circulan por la Ruta G-46 

en sentido poniente (flecha), a fin de evitar interferencias o eventuales colisiones.  

⁻ Señalización preventiva dirigida a conductores de camiones respecto de la presencia de ciclistas 

en calle Balmaceda.  

⁻ Señalización orientada a usuarios de ciclos que advierta la circulación de vehículos de carga en 

el sector.   

 

7.4. En relación con la respuesta 8.1 de la Adenda, asociado al CAV “Implementación de letreros de 

identificación en camiones pertenecientes a la obra”, se solicita al Titular complementar la forma 

de control y seguimiento considerando el envío de reportes de cumplimiento semestrales, con 

copia al Sub-Dpto de Medio Ambiente y Territorio (SDMAT) de la Dirección Regional de 

Vialidad MOP RMS. 

 

7.5. De acuerdo con el Anexo 4.1 Caracterización Complementaria Fauna Terrestre de la Adenda, se 

identifica la presencia de individuos de baja movilidad del grupo de reptiles, específicamente de 

la especie Liolaemus lemniscatus, que se encuentra en categoría de conservación “Preocupación 

menor” y registrada dentro del Área de Influencia (AI) del proyecto, se solicita al Titular 

presentar un Compromiso Ambiental Voluntario  (CAV) que consista aplicación de la 

perturbación controlada u otra medida afín, el cual deberá ajustarse a los lineamientos 

establecidos en el documento “Criterios técnicos para la aplicación de una perturbación 

controlada” (SEA, 2022). Dicho compromiso deberá ser desarrollado en forma de plan y 

considerar, al menos, los contenidos mínimos definidos en el referido documento, incluyendo la 

descripción detallada de la metodología de implementación, la delimitación del área de 

aplicación, la temporalidad de ejecución, las acciones de resguardo para los individuos 

detectados, la identificación del personal responsable de su ejecución, así como los mecanismos 
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de registro, seguimiento y verificación orientados a evaluar su correcta implementación y 

eficacia.  

 

7.6. De acuerdo con el Anexo 4.1 “Caracterización Complementaria Fauna Vertebrada Terrestre” de 

la Adenda, se identifica dentro del área de influencia (IA) del proyecto a la especie Tadarida 

brasiliensis. Al respecto, se solicita al Titular a adoptar medidas de diseño orientadas a prevenir 

el alojamiento y establecimiento de la especie de murciélagos (particularmente de Tadarida 

brasiliensis) en las edificaciones del Proyecto, a través de un Compromiso Ambiental Voluntario 

(CAV) considerando las recomendaciones de la “Guía de manejo de colonias de murciélagos en 

construcciones” (Proyecto GEF Montaña, MMA, 2021), priorizando especialmente:  

⁻  Medidas preventivas tempranas. 

⁻ Exclusión pasiva ejecutada en períodos biológicamente adecuados. 

⁻ Acciones de conservación compatibles con la normativa vigente y las buenas prácticas. 

 

 

8. Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 

del Proyecto 

8.1. En relación con la respuesta 9.7 de la Adenda, se señala “Se acoge lo solicitado por la autoridad. 

Se aclara que el único acceso aprobado para el proyecto en su fase de operación es por la Ruta 

G-460 (Av. Balmaceda), lo cual se acredita mediante el ORD N° 1678 del Director Regional de 

Vialidad, el cual se presenta en el Anexo 9.1. Asimismo, se deja constancia que toda obra o 

intervención que deba ejecutarse sobre infraestructura vial bajo tuición del Ministerio de Obras 

Públicas será previamente ingresada a la Dirección Regional de Vialidad MOP RMS para su 

revisión y aprobación, conforme a la normativa vigente”.  Al respecto, se solicita al Titular tener 

presente que sólo podrá darse inicio a la construcción de las obras del Proyecto una vez que los 

accesos a la Ruta G-460 se encuentren debidamente regularizados en terreno, contando con las 

respectivas aprobaciones, autorizaciones y recepciones de correcta ejecución de las obras que 

eventualmente pudieran requerirse por parte de la DRV MOP RMS. 

 

8.2. Téngase presente que en caso que el proyecto sea calificado ambientalmente favorable, en la 

respectiva resolución deberán quedar establecidos los compromisos señalados por el propio 

titular, cumpliendo en todo momento los límites máximos permitidos por el D.S. Nº 38/2011 del 

MMA, que establece “Norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica”, o la que 

la reemplace y la norma de referencia utilizada en la evaluación de las vibraciones “Transit Noise 

and Vibration Impact Assessment” de la Federal Transport Administration (FTA) de Estados 

Unidos. 

 

 

9. Observaciones No consideradas. 

 

 

Tabla 9.1. Observaciones no consideradas en el proceso de evaluación, con relación a la DIA 

Observaciones que no fueron consideradas en atención a que no cumplen con el requisito de ser claras, 

precisas y fundadas 

Se solicita revisar y complementar lo que preliminarmente se cataloga como cauce de 

la quebrada Sin Nombre y otras dinámicas de escurrimiento superficial de estos 

sistemas que fluyen hacia el área del proyecto, escurrimientos que debieran tener un 

tratamiento que evite los efectos sobre el proyecto inmobiliario, o bien se descarte la 

DOH según 

ORD N°0370 de 
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existencia de estos efectos, bajo la responsabilidad del titular y consultores, según 

corresponda. Se solicita aclarar y presentar la información que corresponda. 

  

Adicionalmente, considerando las observaciones precedentes, se solicita revisar y 

complementar lo relacionado con Permisos Ambientales Sectoriales aplicables a 

obras en cauces naturales, presentando toda la información que señala el Reglamento 

del SEIA, según corresponda. 

 

fecha 27 de abril 

de 2026 

Además, se recomienda al Titular establecer un procedimiento de actuación ante una 

eventual detección de ejemplares del tipo Quiróptero (particularmente muertos o 

heridos) o refugios, durante las distintas etapas del proyecto. Lo anterior, con el objeto 

de que las medidas a adoptar resguarden tanto la seguridad de las personas, desde el 

punto de vista sanitario, como la integridad de las especies, asegurando el cumplimiento 

de la normativa vigente en materia de fauna silvestre y conservación de la 

biodiversidad. SBAP 

 

Servicio de 

Biodiversidad y 

Áreas Protegidas 

según RD N° 
DRRM-00619 de 

fecha 7 de mayo 

de 2026. 

Observaciones que no fueron consideradas en atención que no presentan una observación, sino más 

bien un comentario del servicio. 

2.Con respecto al “Canal Carmen Chico”, el titular presenta en el Anexo 3.4 de la DIA 

el PAS 156, por la obra de abovedamiento de dicho cauce. Al respecto, este Servicio 

se declara conforme con respecto a los contenidos ambientales. 

3. Este Servicio mantiene pendiente su pronunciamiento respecto de la aplicabilidad de 

los PAS 156 y 157, asociados a obras de modificación, regularización o defensa de 

cauces naturales, hasta contar con las respuestas al presente Oficio.  

4. En virtud de los antecedentes presentados, este Servicio confirma que al proyecto no 

le resultan aplicables los PAS 155 ni 158, de competencia de la DGA. 

DGA según ORD 

N°592 de fecha 05 

de mayo de 2026 

1.2 Ámbito Emisiones atmosféricas y modelación 

1.2.1. Esta Seremi de Salud Región Metropolitana, no tiene  observaciones a la 

presentación de estimación de las emisiones a la atmósfera y su modelación, que 

pudieran modificar el riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad 

de lo emitido, de acuerdo con lo indicado en artículo 11 de LBMA, tanto para emisiones 

tipo gaseosas como MP.  

2.2 Permiso Ambiental Sectorial Mixto N°140 

2.2.1 El permiso para la construcción, reparación, modificación y ampliación de 

cualquier planta de tratamiento de basuras y desperdicios de cualquier clase, o para la 

instalación de todo lugar destinado a la acumulación, selección, industrialización, 

comercio o disposición final de basuras y desperdicios de cualquier clase, será el 

establecido en los artículos 79 y 80 del Decreto con Fuerza de Ley N°725, de 1967, del 

Ministerio de Salud Pública, Código Sanitario, y siempre que no corresponda la 

aplicación de otro permiso ambiental sectorial por la misma acción. El requisito para 

su otorgamiento consiste en que las condiciones de saneamiento y seguridad eviten un 
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riesgo a la salud de la población. Para la fase de construcción, esta Seremi de Salud 

considera que se han entregado los antecedentes para su otorgamiento. No obstante lo 

indicado, este permiso se mantendrá pendiente hasta no haber resuelto todas las 

consultas en conformidad.     

2.3 Permiso Ambiental Sectorial Mixto N°142 

2.3.1 Respecto del permiso ambiental sectorial mixto contenido en el artículo 142 del 

reglamento del SEIA, relacionado con los sitios de almacenamiento de residuos 

peligrosos, será el establecido en el artículo 29 del Decreto Supremo Nº148 de 2003 

del Ministerio de Salud, Reglamento Sanitario Sobre Manejo de Residuos Peligrosos. 

El requisito para su otorgamiento consiste en que el almacenamiento de los residuos en 

un sitio no afecte la calidad de las aguas, suelo y aire que pueda poner en riesgo la salud 

de la población. Para la fase de construcción, esta Seremi de Salud considera que se 

han entregado los antecedentes para su otorgamiento.  No obstante lo indicado, este 

permiso se mantendrá pendiente hasta no haber resuelto todas las consultas en 

conformidad. 
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